
Para atender esta solicitud cuenta con el término máximo de un (1) mes para 
completar la información. Es de aclarar que, en el evento de no suministrar la 
información requerida dentro del término concedido, se procederá a decretar el 
desistimiento y archivo de su comunicación, conforme lo establece el artículo 17 
de la Ley 1437, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.
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